El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D.ª María Teresa Nosti Izquierdo, parlamentaria no adscrita, sobre Red Eléctrica en Navarra Medical (11-25/PES-00349), informa lo siguiente:

Primero. Antecedentes:

En cumplimiento del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica y de la Circular 1/2024, de 27 de septiembre, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología y condiciones del acceso y de la conexión a las redes de transporte y distribución de las instalaciones de demanda de energía eléctrica, los gestores de las redes distribución debían publicar las capacidades de acceso existente para demanda, en cada nudo de su red.

El cálculo y publicación de las capacidades de demanda se realizan con base en lo indicado en la Resolución de 8 de junio de 2025, de la CNMC, por la que se establecen las especificaciones de detalle para la determinación de la capacidad de acceso firme de la demanda a las redes de distribución de electricidad, de acuerdo con el formato regulado en la resolución de 30 de abril de 2025, de la CNMC, por la que se establecen los formatos para la publicación de las capacidades de acceso para instalaciones de demanda y de generación de energía eléctrica por parte de los gestores de la red de distribución.

Así pues, el 9 de septiembre de 2025 se realizó la primera publicación por parte de los gestores de las redes de distribución (empresas distribuidoras). Esta información deberá actualizarse mensualmente.

Previo a dar respuesta las preguntas planteadas, procede informar que efectivamente, la mayoría de los nudos de la red de distribución no tienen actualmente capacidad para atender solicitudes de nuevas demandas. 

Cabe destacar que, si se desglosa la capacidad ocupada, el resultado es que el 45 % de la “ocupación” de los nudos ubicados en la red de Navarra se refiere a “derechos” o “reservas”. Es decir, el 55 % se corresponde con demanda real, y el 45 % restante se corresponde con proyectos sin materializar (de los cuales, algunos se pondrán en servicio, y otros no). Es decir, existe una saturación de tipo “teórico” o “administrativo”.

Cabe destacar también que, en este momento, no consta impedimento para la materialización de ningún proyecto de descarbonización/electrificación industrial. No obstante, bien es cierto que deben tomarse medidas para que esto no suceda en el medio/largo plazo.

Segundo: ¿Qué medidas concretas tiene previsto tomar el Gobierno de Navarra para aliviar la actual saturación (94 %) de las subestaciones eléctricas de la Comunidad Foral?
La competencia en esta materia es estatal, de hecho, he criticado en más de una ocasión que el procedimiento de planificación sea un proceso cuya decisión final es del Gobierno de España, y en caso de desacuerdo, la única posibilidad o recurso que tiene el Gobierno de Navarra es presentar alegaciones, cuya preparación ya está en marcha, con plazo de 16 de diciembre. 

A la vista de lo anterior, esta Administración entiende que deben tomarse medidas de distinta índole, tanto en la red de transporte como en la red de distribución, y no todas ellas se corresponden con la ejecución de nuevas instalaciones, sino que pueden corresponderse con medidas de carácter regulatorio.

Por un lado, es precisa la puesta en servicio de las instalaciones ya contempladas en la Planificación 2021-2026. Fundamentalmente las actuaciones pendientes de ejecución son:

· Muruarte-Itsaso-Castejón 400 kV. Mallado de la red de 400 kV entre Navarra y País Vasco. Esta instalación cuenta con Declaración de Impacto Ambiental favorable. Se está a la espera de emisión de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción, que debe emitir el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

· Línea 220 kV y Subestación Tierra Estella 220 kV. Esta instalación ya ha iniciado su construcción, y se espera su puesta en servicio en 2026. 

· Línea 400 kV La Serna-Magallón. Esta actuación acaba de obtener Declaración de Impacto Ambiental favorable. Se está a la espera de emisión de Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción, que debe emitir el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

A su vez, es preciso también incluir nuevas instalaciones en la Planificación horizonte 2030. 

La propuesta de desarrollo de la red de transporte (borrador de Planificación) publicada en octubre de 2025 contempla, entre otras actuaciones, la siguiente: 

· Tercer transformador en subestación existente Sangüesa 220 kV. Esta actuación se incluye con el objetivo de dar respuesta a las necesidades de descarbonización/electrificación de un consumidor industrial existente. 

Entiende esta Administración que, en lo relativo a demanda de electricidad, además de la actuación anterior, la nueva Planificación horizonte 2030 debería incluir:

· Segundo transformador en Subestación Tierra Estella 220 kV. Esta actuación permitirá “descargar” la subestación existente Cordovilla 220/66 kV y subestación existente Tafalla 220/66 kV.

· Nuevo cierre 220 kV Tafalla-Sangüesa. Esta actuación permitirá mallar la red de 200 kV en la zona.

· Ampliación de la ST La Serna 400 kV. Esta actuación permitirá la puesta en marcha de uno o varios proyectos de inversión estratégicos. 

· Ampliación de la ST Orcoyen 220 kV. Esta actuación permitirá la puesta en marcha de uno o varios proyectos de inversión estratégicos.

Las últimas dos no han sido tenidas en cuenta. La elaboración y aprobación de la planificación eléctrica de la red de transporte se trata de un proceso administrativo complejo y de excesiva duración, cuya decisión final compete al Gobierno de España.

Según establece el artículo 4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, la planificación eléctrica será realizada por la Administración General del Estado, con la participación de las Comunidades Autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, requerirá informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia y trámite de audiencia. Será sometida al Congreso de los Diputados, de acuerdo con lo previsto en su Reglamento, con carácter previo a su aprobación por el Gobierno, y abarcará periodos de seis años.

Si bien el mismo artículo de la Ley prevé la posibilidad de modificación de aspectos puntuales de los planes de desarrollo, estos procedimientos también son complejos.

Es preciso establecer medidas de agilización para la puesta en servicio de la red de transporte, o al menos de algunas de las infraestructuras (por ejemplo, la ampliación de subestaciones existentes). Esto ya se ha manifestado en varias ocasiones al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, incluso de forma escrita, en concreto en marzo de 2024, en el marco del proceso reglado que establecía la Orden TED/1375/2023, de 21 de diciembre, por la que se iniciaba el procedimiento para efectuar propuestas de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica con horizonte 2030.
La actividad de distribución de energía eléctrica es una actividad regulada y retribuida, según establece la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. 

Para incentivar la inversión en nuevas instalaciones por parte de las empresas distribuidoras, es necesario establecer un marco retributivo favorable a la actividad de distribución de energía eléctrica, así como elevar los límites máximos de inversión en la red. 

Toda la normativa que fija el régimen retributivo de la actividad de distribución, así como de lo relativo a los planes de inversión de las empresas distribuidoras, depende de la Administración General del Estado (sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia).

Una vez incluidas y aprobadas en los planes de inversión de las empresas distribuidoras, es preciso que las actuaciones que en ellos se contemplan sean ejecutadas en el menor tiempo posible. 

Así pues, de entre las instalaciones pendientes de ejecución, caben destacar las líneas de 66 kV que partirán desde la nueva Subestación Tierra Estella 220 kV (con transformador 220/66 kV). Se espera que estas nuevas actuaciones “descarguen” las subestaciones Cordovilla 220/66 kV y Tafalla 220/66 kV.

Estos proyectos (tres) cuentan ya con Declaración de Impacto Ambiental favorable. Se está a la espera de la obtención de la Autorización de Actividades y Usos en Suelo no Urbanizable, para emitir posteriormente Autorización Administrativa Previa y Autorización Administrativa de Construcción.

Esta Administración cree necesario establecer algunas medidas que impidan la saturación de la red con proyectos que no se vayan a materializar, o con un afán “especulativo”.

La regulación de los procesos de acceso y conexión a la red depende también de la Administración General del Estado. No obstante, esta Administración entiende que son necesarias medidas que permitan a las empresas distribuidoras algún tipo de priorización de solicitudes (en este momento, el otorgamiento de capacidad de acceso y conexión se realiza por orden de presentación, y no teniendo en cuenta el tipo de consumidor —industrial o no industrial—). También pueden plantearse medidas que desincentiven la “reserva” de capacidad (sin un proyecto inversión real que lo soporte), como puede ser el depósito de garantías económicas de forma previa a la solicitud de acceso y conexión a la red.

Tercero: ¿En qué plazo se prevé que las inversiones o mejoras en la red eléctrica se verán reflejadas en una mayor capacidad para soportar el crecimiento industrial de Navarra?

En la respuesta anterior ya se indica que algunas medidas pueden y deben concretarse en el corto plazo, teniendo otras un plazo de implementación superior.

Cuarto: ¿Cómo se coordina el Gobierno de Navarra con el Gobierno estatal para asegurar que el Plan Estatal de Electricidad para 2030 atienda las necesidades identificadas en nuestro territorio?

En lo relativo a la Planificación horizonte 2030, el Gobierno de Navarra se coordina con el Gobierno estatal de diversas formas.

Las necesidades de la red de transporte en Navarra se trasladaron oficialmente en marzo de 2024, siguiendo el proceso reglado que establece la Orden TED/1375/2023, de 21 de diciembre, por la que se inicia el procedimiento para efectuar propuestas de desarrollo de la red de transporte de energía eléctrica con horizonte 2030.

De la misma forma se presentarán las alegaciones oportunas al borrador publicado en octubre en 2025, según el procedimiento establecido en el anuncio de la Dirección General de Política Energética y Minas por el que se somete a trámite de audiencia, consulta a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas e información pública, a los efectos tanto del trámite sustantivo como del trámite ambiental, de la propuesta de planificación de la red de transporte de energía eléctrica para el horizonte 2030 y su estudio ambiental estratégico (Boletín Oficial del Estado nº 236, de 1 de octubre de 2025).

Asimismo, estas necesidades se transmiten de forma verbal, en los foros en los que existe oportunidad, por ejemplo, en reunión de 18 de septiembre de 2025 en la sede del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Se vuelve a insistir en el carácter unilateral del procedimiento, donde la competencia y la decisión final compete a la Administración General del Estado.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 27 de octubre de 2025
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga

